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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

FRACHT ARGENTINA S.A.
FRACHT ARGENTINA SA CUIT 30714168777. Por Acta de Asamblea Extraordinaria (11.2.20), se aprueba por 
unanimidad la reforma del Art. 3 del Estatuto Social y a continuación se detalla la nueva redacción: ““OBJETO 
ARTICULO TERCERO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada a 
terceros, en el país (incluidas sus zonas francas creadas o a crearse) o en el exterior a la coordinación de servicios, 
explotación, comercialización de todos los servicios y operaciones de transporte nacional o internacional de cargas, 
encomiendas y correspondencias, ya sea por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima y a todo lo vinculado con la 
actividad del transporte nacional o internacional; prestación de servicios como agentes marítimos y de compañías 
de seguros, despachantes de aduana, en la forma prevista por las leyes y reglamentaciones que regulen esas 
profesiones y actividades. A tal fin podrá: 1) Desempeñarse como agente local y recaudador de FRACHT Ltd, Suiza 
y/o sus empresas del grupo y/o sucursales de todas partes del mundo, para la concertación y gestión de negocios 
de flete internacional, conforme a los términos y condiciones contractuales que se establezcan de forma expresa; 
2) Dedicarse a la exportación, importación, distribución, consignación y/o representación de toda clase de bienes, 
productos, subproductos, semovientes y/o frutos del país o del extranjero, mercaderías, maquinarias, equipos, 
repuestos, y cuantos más bienes sean susceptibles de importarse o exportarse de acuerdo con las normas legales 
vigentes, en su carácter de titular de los mismos, como mandataria, consignataria, representante o distribuidora, 
3) Realizar los trámites y gestiones ante los organismos administrativos que correspondan para la importación 
o exportación de bienes y productos, desempeñando toda clase de mandatos, representaciones y comisiones; 
asesoramiento integral en materia de comercio exterior; 4) Representación de empresas de navegación marítima 
y/o fluvial; A TAL FIN la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
realizar todo acto o contrato no prohibido por las leyes o por el presente estatuto”. Autorizado según instrumento 
privado Nota de fecha 11/02/2020
PASCUAL ESTEBAN ELUSTONDO - T°: 101 F°: 557 C.P.A.C.F.

e. 20/04/2020 N° 17315/20 v. 20/04/2020

ONEWEB S.A.
CUIT Nº 30-71548204-1 - Comunica que según Asamblea General Extraordinaria del 27 de diciembre de 2019 
se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 86.729, elevándolo de $ 100.000 a $ 186.729 y reformar el 
artículo 4° del Estatuto Social. El capital social quedara conformado en su totalidad de acuerdo al siguiente detalle: 
(i) Oneweb Network Access Holdings Limited, poseedor de 3.735 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a 1 por acción; y (ii) Network Access Associates Ltd. poseedor de 
182.994 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a 1 por 
acción. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 27/12/2019
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 20/04/2020 N° 17331/20 v. 20/04/2020

SANTANDER MERCHANT PLATFORM SOLUTIONS S.A.
Se complementa aviso número 1071/20 de fecha 09/01/2020: 5) OBJETO: ARTÍCULO TERCERO: La Sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociada a terceros, dentro o fuera del territorio 
de la República Argentina, las siguientes actividades: 1) desarrollo, administración, gestión, procesamiento y 
explotación de todas las actividades relacionadas con la adquirencia y afines, a través de licencias y/o derechos 
para adherir redes de cajeros o similares, comercios y/o proveedores a sistemas de medios de pago, sean personas 
humanas o jurídicas, incluyendo sin limitar, la liquidación y conciliación a los comercios; adelanto de cupones y/o 
pagos; gestión de los planes de cuotas, de redes de captura; servicios de valor agregado a los comercios; operar 
plataformas o sistemas que procesen pagos para todas las modalidades de venta, y cualquier otra prestación para 
gestionar la operación de este negocio; 2) desarrollo, actualización, mantenimiento, explotación y gestión total o 
parcial de sistemas o software de: (i) administración y ventas; (ii) medios de pago en cualquiera de sus formas; 
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(iii) carga y descarga de valores por medios electrónicos o magnéticos; (iv) transferencia electrónica de fondos y 
valores; (v) seguridad financiera; (vi) gestión automatizada de procesos, digitalización y asesoramiento en línea, (vii) 
monederos digitales, intercambio de divisas; (viii) conectividad entre los distintos participantes de estos sistemas; 
(ix) y cualquier otro servicio accesorio, relacionado y/o conexo a las actividades descriptas precedentemente; 3) 
fabricación, importación, exportación, distribución y comercialización de productos, equipos, insumos, contenidos 
o hardware que permita brindar los servicios anteriormente mencionados; 4) desarrollo, difusión, representación, 
almacenamiento, procesamiento y/o comercialización de archivos, bancos de datos e información de todo tipo 
para uso comercial, de control, administrativo, estadístico, y/o financiero, entre otros; 5) operar como mandataria 
de servicios y gestiones de cobranzas y pagos, por cuenta y orden y en nombre y representación de terceros, 
públicos o privados, pudiendo efectuar cualquier actividad de prestación y/o intermediación de servicio electrónico 
de pagos y/o cobranzas, transferencias, extracciones de fondos, valores, y todo tipo de transacciones a través 
del uso de cualquier tipo de dispositivo de comunicación móvil, o cualquier otro soporte electrónico, internet, o 
plataformas tecnológicas; mercado de divisas y monedas alternativas; 6) la administración y emisión de tarjetas de 
pago prepagas; 7) llevar actividades de inversión y de asistencia de cualquier tipo en negocios nuevos o existentes, 
emprendimientos y/o instituciones de capital emprendedor, los cuales podrán, sin que implique limitación, estar 
constituidos como personas jurídicas o no, y/o bajo cualquier figura contractual; 8) ejercicio de representaciones, 
mandatos, gestión de negocios, administración de bienes, capitales y empresas en las materias descriptas 
precedentemente; 9) prestar servicios de asesoramiento, capacitación y consultoría en las materias descriptas 
precedentemente. En el desarrollo de la actividad prevista en el objeto social la Sociedad velará por la generación 
de un impacto social positivo para la sociedad, las personas vinculadas a ésta y el medioambiente. Las actividades 
que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante para tal fin, quedando expresamente 
exceptuadas las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras o cualesquiera otras en las que se 
requiera la captación del ahorro público. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todo acto que no esté prohibido por las leyes o por este estatuto. 7) CAPITAL: 
PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL y se divide en 3.200.000 acciones ordinarias escriturales, de $ 1 valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Suscripción e integración: SANTANDER MERCHANT S.A., 
51%, suscribe 1.632.000 acciones; y BANCO SANTANDER RÍO  S.A., 49%, suscribe 1.568.000 acciones. Los 
accionistas integran el 100% del capital social, es decir la suma total de $ 3.200.000.- 9) Representación legal: 
Presidente, y en caso de ausencia del Presidente, corresponde al Vicepresidente. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 110 de fecha 17/04/2020 Reg. Nº 1893
IGNACIO RUEDA - Matrícula: 5386 C.E.C.B.A.

e. 20/04/2020 N° 17329/20 v. 20/04/2020

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

BALERINEZ S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/03/2020. 1.- VIRGINIA INES FINOCCHI, 29/03/1982, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE 
DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, DIEGO PALMA 2460 piso CASA CASA SAN_ISIDRO, 
DNI Nº 29436488, CUIL/CUIT/CDI Nº 24294364885, . 2.- “BALERINEZ SAS”. 3.- RIOBAMBA 921 piso 9 “B”, CABA. 
4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 100000. 7.- 
Administrador titular: VIRGINIA INES FINOCCHI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, RIOBAMBA 921 piso 9 “B”, CPA 1116 , Administrador suplente: ANA INES FINOCCHI, 
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con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIOBAMBA 921 piso 9 “B”, 
CPA 1116; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 20/04/2020 N° 17297/20 v. 20/04/2020
#F5968497F#
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A.
CUIT: 30-69617058-0. Complementario al aviso Nº 12167/20 publicado del 06/03/20 al 12/03/20. Se hace saber 
que la asamblea general ordinaria, especial de acciones clases A, B, C y D y especial de acciones preferidas 
convocada para el 25 de marzo de 2020, fue postergada al 22 de abril de 2020 y se celebrará a las 11:00 horas, 
por videoconferencia. Se agrega como primer punto al orden del día publicado oportunamente: Consideración de 
celebración de asamblea a distancia conforme Resolución General N° 830 de la Comisión Nacional de Valores. 
NOTAS: (1) En función de lo previsto por Resolución CNV N° 830/2020, los accionistas podrán registrarse a través 
del envío en forma electrónica de las comunicaciones de asistencia (y demás documentación complementaria, 
según corresponda), hasta el 17 de abril de 2020 a las 17:00 horas, inclusive, al correo electrónico florencia.
pagani@bomchil.com. En el caso de tratarse de apoderados deberá remitirse a la misma dirección de correo 
electrónico o a Honduras 5663, CABA hasta el 21 de abril de 2020, el instrumento habilitante, debidamente 
autenticado. (2) Los accionistas deberán comunicarse desde sus computadoras vía link https://meetings.coamit.
com. El sistema permite la transmisión en simultáneo de sonido, imágenes y palabras, y la libre accesibilidad de 
todos los accionistas con voz y voto. Los votos serán emitidos por los participantes de la asamblea, a viva voz. 
Desde el correo electrónico indicado en el punto (1) anterior, se informará, en debida forma al accionista el modo 
de acceso, a los efectos de su participación en la asamblea, y los procedimientos establecidos para la emisión 
de su voto. (3) Todos los puntos del orden del día serán tratados con el quorum exigible en asamblea general 
extraordinaria y las mayorías necesarias para la reforma del estatuto social.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 9/4/2018 martin francisco antranik eurnekian - 
Presidente

e. 20/04/2020 N° 17334/20 v. 20/04/2020

BANCO COMAFI S.A.
BANCO COMAFI S.A. CUIT 30-60473101-8 COMPLEMENTARIO DE CONVOCATORIA A ASAMBLEA
Boletín Oficial. .N° 16.686/20 -08/04/2020 a 16/04/2020-.
Conforme se comunicó a los Señores accionistas, en caso de persistir el aislamiento social, preventivo y obligatorio 
adoptado por el Gobierno Nacional mediante DNU 355/2020 actualmente vigente en el marco de la Declaración 
de Emergencia Sanitaria dispuesta originalmente por Ley 27.541 para el 30 de abril de 2020, -fecha prevista para 
la celebración de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria-, la misma se llevará a cabo a distancia, de acuerdo a lo 
admitido por la Resolución General 830/2020 de la Comisión Nacional de Valores, en los horarios indicados- 11.00 
horas en primera convocatoria o las 12.00 horas en segunda convocatoria-. mediante acceso a Microsoft Teams 
®, sistema que permite la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, de manera que cada accionista 
pueda ejercer su derecho de voz y voto libremente. En virtud de ello se aclara:
1) Los accionistas deberán confirmar su asistencia a las casillas correo electrónico: carmen.nosetti@comafi.
com.ar y/o mariana.lopez@comafi.com.ar, habilitadas al efecto, hasta las 15 horas del día 24de abril de 2020, 
adjuntando copia del documento de identidad del asistente, domicilio en el que se encuentra cumpliendo el 
aislamiento obligatorio y un teléfono de contacto, a fin de que la Sociedad pueda remitirle cualquier noticia relativa 
a la Asamblea. Quienes asistan por apoderados, deberán remitir el poder en formato PDF con 5 días de antelación 
a la fecha de Asamblea.
2) Contra la recepción de la confirmación de asistencia la Sociedad remitirá la invitación con el link para acceder a 
la asamblea y el instructivo para participar y votar en la misma.
3) La reunión será grabada con resguardo digital y la sociedad conservará copia por 5 años, a disposición de los 
accionistas.
4) Lo resuelto en la reunión será transcripto al Libro de Asambleas, de acuerdo a lo dispuesto por la RG y el acta 
será firmado ni bien se levanten las medidas de aislamiento obligatorio.
5) Por inconvenientes técnico deberá contactarse al sector de soporte técnico a la casilla carlos.dallorso@comafi.
com.ar.
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6) De ocurrir cualquier evento técnico una vez iniciada la asamblea que impida continuar con el desarrollo de la 
misma, se pasará a un cuarto intermedio (Ley 19550 art 247) hasta que se reestablezca la conexión.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO acta directorio 3266 de fecha 3/5/2019 GUILLERMO ALEJANDRO 
CERVIÑO - Presidente

e. 20/04/2020 N° 17255/20 v. 24/04/2020

CONSULTATIO S.A.
CUIT 30-58748035-9. AVISO COMPLEMENTARIO CONVOCATORIA TI 15300/20. POR UN DIA. Consultatio S.A. 
comunica, en relación con la Convocatoria publicada en el Boletín Oficial los días 18, 19 y 20 de marzo, y 1 y 2 de 
abril de 2020, y en el diario El Cronista los días 18, 19, 20, 23 y 24 de marzo de 2020, y en el Boletín de la Bolsa 
de Comercio el día 18 de marzo de 2020, que en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 con motivo de la pandemia provocada por el coronavirus 
COVID-19, y en virtud de las disposiciones de aislamiento social, preventivo y obligatorio impuestas por Decreto 
de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 297 (B.O. 20-3-2020) y a la fecha prorrogadas por DNU N° 325/2020 (B.O. 31-
3-2020) y DNU N° 355/2020 (B.O. 11-4-2020) y normas complementarias y/o accesorias, y conforme lo autoriza 
la Comisión Nacional de Valores para las emisoras inscriptas en el régimen de oferta pública (Resolución CNV 
830/2020), el Directorio de la Sociedad ha resuelto dejar establecida la posibilidad de celebrar bajo la modalidad 
“a distancia” la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria convocada para el día 27 de abril de 2020 a las 
11:00hs. La definición de la celebración de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en forma presencial o 
“a distancia” dependerá de las medidas que adopte el Gobierno Nacional respecto de la extensión del período de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”. En consecuencia, si el Gobierno Nacional extendiera dicho período 
de aislamiento obligatorio y la fecha para la cual ha sido convocada la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
quedare comprendida dentro del nuevo período de restricción, entonces ésta se realizará bajo el formato “a 
distancia”. A tales efectos utilizará la plataforma “Microsoft Teams” que permite la transmisión simultánea de 
sonido, imágenes y palabras. En la apertura de la Asamblea cada uno de los participantes deberá acreditar su 
identidad e indicar el lugar donde se encuentra. La Asamblea resolverá como primer punto del orden del día 
su celebración “a distancia”, con la mayoría exigible para la reforma del estatuto social, conforme lo dispuesto 
por la Resolución CNV 830/2020. A los efectos de recibir la invitación y/o clave y/o contraseña que les permitirá 
participar en la mencionada Asamblea, los accionistas deberán comunicar su asistencia dentro de los plazos 
legales, indicando un teléfono y una dirección de correo electrónico al siguiente correo electrónico: jaguilar@
consultatio.com.ar. Se les remitirá a todos los accionistas que hayan comunicado su asistencia, un instructivo con 
la forma de acceso a la videoconferencia. Los accionistas emitirán su voto en forma oral luego del tratamiento 
de cada punto del orden del día. En el caso de asistir mediante apoderados, deberán remitir a la Sociedad con 
CINCO (5) días hábiles de antelación a la celebración el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente 
autenticado. Se informa a los Accionistas que la documentación a tratarse, se encuentra a su disposición en el sitio 
web de la Comisión Nacional de Valores.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA Y DIRECTORIO DEL 29/4/2019 Eduardo 
Francisco Costantini - Presidente

e. 20/04/2020 N° 17302/20 v. 20/04/2020

GRUPO FINANCIERO GALICIA S.A.
CUIT 30-70496280-7 - AVISO COMPLEMENTARIO del aviso Nro. 14.712/20 publicado en el Boletín Oficial los días 
16, 17, 18, 19 y 20 de marzo de 2020.
En el marco de: 1) la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de GRUPO FINANCIERO 
GALICIA S.A. (la “Sociedad”), convocada para el 28 de abril de 2020 a las 11.00 horas, en Tte. Gral. Juan D. 
Perón 430, Subsuelo-Auditorio, Ciudad de Buenos Aires (no es sede social), Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(la “Asamblea”), y 2) la Resolución General No. 830 de la Comisión Nacional de Valores (“RG CNV No. 830”), la 
Sociedad publica el presente AVISO COMPLEMENTARIO al aviso Nro. 14.712/20 publicado en el Boletín Oficial 
del 16 al 20 de marzo, a fin de informar que en el supuesto de mantenerse la restricción a la libre circulación de 
las personas en general, con carácter preventivo y/u obligatorio y/o sectorizado como consecuencia del estado 
de emergencia sanitaria en virtud de los Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 297, sus prórrogas mediante 
los DNU N° 355/2020 y 355/2020, y normas que en lo sucesivo dicte el Poder Ejecutivo Nacional, la Asamblea se 
celebrará a distancia mediante la utilización del sistema de videoconferencia, de conformidad con lo previsto por 
la RG CNV No. 830, entre otras, con las siguientes condiciones: (i) garantizar la libre accesibilidad a las reuniones 
de todos los accionistas, con voz y voto; (ii) la Asamblea deberá contar con el quórum exigible para las asambleas 
extraordinarias y resolver como primer punto del orden del día su celebración a distancia con la mayoría exigible 
para la reforma del estatuto social y; (iii) permitir la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el 
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transcurso de toda la reunión, como su grabación en soporte digital. A dichos efectos se informa: (1) El sistema 
a utilizarse será provisto por “Microsoft Teams” al que podrá accederse mediante el link que será remitido junto 
con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario a los accionistas que comuniquen su asistencia 
a la Asamblea mediante correo electrónico, de acuerdo a lo indicado en el punto siguiente; (2) Los accionistas 
deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con los instrumentos requeridos por la normativa vigente mediante 
correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: asambleas@gfgsa.com con no menos de tres (3) días hábiles 
de anticipación a la fecha de la misma. Salvo que se indique lo contrario, y a los fines de informar el link de 
la videoconferencia, se utilizará la dirección de correo electrónico desde donde cada accionista comunique su 
asistencia; (3) En el caso de tratarse de apoderados deberá remitirse a la Sociedad con cinco (5) días hábiles de 
antelación a la celebración de la Asamblea el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado; 
(4) Al momento de ingresar a la Asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: 
nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se 
hallan inscriptas y de su jurisdicción; y domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser 
proporcionados por quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones. Asimismo, se solicita 
a los señores Accionistas personas jurídicas, locales o extranjeras, que informen los beneficiarios finales titulares 
de las acciones que conforman el capital social del accionista y la cantidad de acciones con las que votarán; (5) 
La documentación a tratarse se encuentra a su disposición publicada en el sitio web de la Comisión Nacional de 
Valores (Autopista de Información Financiera) y la propuestas del Directorio se encuentran publicadas en el sitio 
web de la Sociedad (www.gfgsa.com); (6) La firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se coordinará una vez 
levantadas las medidas de emergencia vigentes; (7) Al momento de la votación, cada Accionista será preguntado 
sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a fin de que emita el mismo con audio e imagen que asegure 
su verificación en cualquier instancia.
En caso de que a la fecha de la celebración de la Asamblea no existiera prohibición, y/o limitación, y/o restricción 
a la libre circulación de las personas en general, con carácter preventivo y/o obligatorio y/o sectorizado como 
consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud de los DNU N° 297 y 325, normas complementarias 
y/o modificatorias y/o cualquier otra norma emitida en dicho marco por cualquier instancia del Poder Ejecutivo 
Nacional, la Asamblea se realizará en forma presencial.
Designado según instrumento privado acta de asamblea gral ordinaria y extraordinaria de fecha 25/4/2019 Eduardo 
José Escasany - Presidente

e. 20/04/2020 N° 17311/20 v. 20/04/2020

MOLINOS RIO DE LA PLATA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
CUIT Nº 30-50085862-8. Se convoca a los señores Accionistas de Molinos Río de la Plata S.A. (la “Sociedad”) a 
la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 20 de mayo de 2020 a las 10:30 horas 
en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria en caso de fracasar la primera, en este caso 
sesionando únicamente en carácter de Ordinaria, que tendrá lugar: (a) en caso de celebrarse de forma presencial 
en la sede social sita en Av. Presidente Manuel Quintana 192 piso 1°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; o (b) 
en caso de celebrarse a distancia conforme lo dispuesto por la Resolución General de la Comisión Nacional de 
Valores Nº 830/2020 (la “RG 830”), mediante el sistema Google Meet, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Realización del acto asambleario a distancia.
2. Convocatoria de la Asamblea fuera del plazo legal
3. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea;
4. Consideración de la Memoria, Estado consolidado del resultado integral, Estado consolidado de situación 
financiera, Estado consolidado de cambios en el Patrimonio, Estado consolidado de flujos de efectivo, notas a 
los Estados financieros consolidados, Estados financieros separados, Informes de los Auditores Independientes 
e Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio 90° finalizado el 31 de diciembre de 2019, la 
información adicional en los términos del artículo 12, Capítulo III, Título IV de la Resolución General N° 622/2013 
de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y mod.) (las “Normas de CNV) y del artículo 68 del Reglamento 
de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. y, la reseña informativa requerida por las Normas de CNV. 
Consideración del resultado del ejercicio y, a fin de absorber totalmente la pérdida acumulada, (i) la absorción total 
del saldo de la Reserva Legal que al 31 de diciembre de 2019 asciende a $ 241.670 (miles); (ii) la desafectación 
parcial del saldo de la Prima de Emisión, que asciende a $ 2.579.990 (miles), por la suma de $ 1.285.580 (miles), 
quedando un saldo en la misma de $ 1.294.410 (miles);
5. Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad. Consideración de 
las remuneraciones de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2019;
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6. Consideración de las remuneraciones del Directorio de la Sociedad por $  97.118.788 en moneda nominal, 
ajustados por inflación a la fecha de cierre en la suma de $ 118.271.545, correspondientes al ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2019, el cual arrojó quebranto computable en los términos de las Normas de CNV;
7. Determinación del número de miembros del Directorio Titulares y Suplentes;
8. Consideración de la remuneración del Auditor Externo de la Sociedad correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2019;
9. Consideración de la asignación de una partida presupuestaria para el funcionamiento del Comité de Auditoría;
10. Elección de miembros del Directorio Titulares y Suplentes para cubrir las posiciones vacantes correspondientes. 
Elección de Síndicos Titulares y Suplentes. Autorización al Directorio para pagar anticipos de honorarios a los 
Directores y Síndicos hasta la Asamblea que considere los próximos estados contables;
11. Designación del Auditor Externo Titular y Suplente que dictaminará sobre los estados contables correspondientes 
al ejercicio iniciado el 1° de enero de 2020 y determinación de su retribución;
12. Consideración de la siguiente documentación relativa a la fusión por absorción de Bodega Ruca Malen S.A.U. 
(“BRM”) por parte de Molinos Río de la Plata S.A. (“Molinos”) en los términos de la Sección XI de la Ley General 
de Sociedades N° 19.550 y sus modificatorias (la “LGS”) y los artículos 77 y siguientes de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias N° 20.628 y sus modificatorias (la “LIG”), y los artículos complementarios del reglamento de la 
LIG (Decreto 1.344/98 y sus modificatorios); a saber: (i) Estado Separado de Situación Financiera de Molinos y el 
Estado Especial de Situación Financiera Consolidado de Fusión de la Sociedad con BRM (los “Estados Financieros 
Especiales”), todos al 31 de diciembre de 2019 y los informes que sobre los referidos Estados Financieros Especiales 
elaboraron la Comisión Fiscalizadora y el auditor de Molinos; (ii) el Compromiso Previo de Fusión suscripto por 
Molinos y BRM el 28 de febrero de 2020; y (iii) el Prospecto de Fusión;
13. Autorización para la suscripción, en nombre y representación de Molinos, del acuerdo definitivo de Fusión;
14. Designación de las personas que realizarán los trámites conducentes a obtener de los organismos 
correspondientes la aprobación e inscripción de las decisiones de la asamblea relativas a la fusión por absorción 
de BRM por parte de Molinos;
15. Ratificación de la delegación en el Directorio de las facultades de emisión en los términos de lo dispuesto por el 
Artículo 1°, Capítulo II, Título II de las Normas de CNV aprobada por la Asamblea celebrada el 18 de abril de 2017;
16. Autorización para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para la obtención de las 
inscripciones correspondientes.
NOTA 1: Para la consideración de los puntos 1, 2, 4 (puntualmente la absorción de los resultados no asignados 
negativos mediante la (i) la absorción total del saldo de la Reserva Legal y (ii) la desafectación parcial del saldo de 
la Prima de Emisión), 12, 13 y 14, la Asamblea sesionará con carácter de extraordinaria.
NOTA 2: Respecto de la elección de Síndicos Titulares y Suplentes prevista en el punto 10, y de conformidad con 
los términos del artículo 284 de la Ley General de Sociedades, no resultará aplicable la pluralidad de voto para 
dicha elección.
NOTA 3: A los efectos de asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán, de conformidad con el artículo 238 
de la Ley General de Sociedades y el artículo 22 del Capítulo II, del Título II de las Normas CNV, comunicar su 
asistencia a la misma, debiendo a tal efecto (i) remitir sus correspondientes constancias de saldo de cuenta de 
acciones escriturales, libradas al efecto por Caja de Valores S.A., y (ii) suscribir el libro de Depósito de Acciones 
y Registro de Asistencia a Asambleas Generales. En función de lo previsto por el DNU N° 297/2020 que dispuso 
el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio” hasta el 31 de marzo de 2020, prorrogado hasta el 26 de abril 
de 2020, inclusive, por el DNU N° 325/2020 -pudiéndose prorrogar dicho plazo por el gobierno nacional por el 
tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica que afecta al país y al mundo entero 
en cuanto restrinja, prohíba o limite la libre circulación de personas- y mientras se encuentren vigentes dichas 
medidas, los accionistas podrán registrarse a través del envío en forma electrónica de las constancias referidas 
(y demás documentación complementaria, según corresponda), hasta el 14 de mayo de 2020 a las 18:00 horas, 
inclusive, al correo electrónico SecretariaCorporativa@molinos.com.ar. En el caso de tratarse de apoderados 
deberá remitirse a la Sociedad con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración el instrumento habilitante 
correspondiente, suficientemente autenticado. La Sociedad remitirá en forma electrónica a los accionistas que se 
hubieran registrado de este modo un comprobante de recibo para la admisión de su participación en la Asamblea. 
Al momento de registrarse, les solicitamos informar sus datos de contacto (teléfono, dirección de correo electrónico 
y domicilio en el que pasa el aislamiento social, preventivo y obligatorio) a fin de mantenerlos al tanto de eventuales 
medidas que se dispongan respecto de la celebración de la Asamblea. La documentación correspondiente debe 
enviarse en formato PDF. En caso de ser levantadas las medidas dispuestas por la autoridad competente, excepto 
si el accionista pertenece a un grupo de riesgo, la comunicación de asistencia deberá realizarse presentando las 
constancias emitidas por Caja de Valores S.A. personalmente o mediante apoderado con facultades suficientes a 
tal efecto en Suipacha 1111, Piso 18°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Estudio Perez Alati, Grondona, Benites & 
Arntsen), en cualquier día que no sea sábado, domingo, o feriado, de 13:00 a 18:00 horas, venciendo dicho plazo 
el día 14 de mayo de 2020 a las 18:00 horas.
NOTA 4: La Sociedad evaluará la evolución de los hechos respecto de la situación epidemiológica, emergencia 
sanitaria y las medidas que tomen las autoridades correspondientes. Para el caso que se mantuviera vigente el 
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aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el DNU N° 297/2020, o a fin de garantizar la participación 
de accionistas que pertenezcan a grupos de riesgo que exijan mantener tales restricciones, la Asamblea se 
celebrará a distancia de acuerdo con lo establecido por la RG 830. A tal fin, la Asamblea se celebrará a través 
del sistema Google Meet, que permite la transmisión en simultáneo de sonido, imágenes y palabras, y la libre 
accesibilidad de todos los accionistas con voz y voto. Asimismo, la reunión celebrada de este modo será grabada 
en soporte digital y su copia se conservará en copia digital por el término de cinco (5) años, estando a disposición 
de cualquier accionista que la solicite y será transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa 
constancia de las personas que participaron de la misma. Con la supervisión de los miembros de la Comisión 
Fiscalizadora, se identificará a cada uno de los accionistas (y/o sus apoderados) participantes de la Asamblea, 
quienes emitirán su voto a viva voz. La Comisión Fiscalizadora, ejercerá sus atribuciones durante la Asamblea, a 
fin de velar por el debido cumplimiento a las normas legales, reglamentarias y estatutarias, con especial atención 
de los requisitos exigidos por la RG 830. Asimismo, se dejará constancia en el acta de los sujetos y el carácter en 
que participaron en el acto a distancia, el lugar donde se encontraban, y de los mecanismos técnicos utilizados. 
Con la registración a distancia indicada en el punto (3) anterior, desde la Secretaría del Directorio de la Sociedad 
se informará, en debida forma, al accionista el modo de acceso, a los efectos de su participación en la Asamblea, 
y los procedimientos establecidos para la emisión de su voto.
NOTA 5: Atento lo dispuesto por el artículo 22, Capítulo II, Título II de las Normas de CNV, al momento de inscripción 
para participar de la Asamblea, se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y 
apellido o denominación social completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos 
de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas 
y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Aquella persona que asista a la Asamblea como 
representante del titular de las acciones deberá proporcionar los mismos datos que los indicados más arriba.
NOTA 6: Adicionalmente, si el titular de las participaciones sociales fuera un “trust”, fideicomiso o figura similar, 
o una fundación o figura similar, sea de finalidad pública o privada, para votar en la Asamblea deberán dar 
cumplimiento al artículo 26, Capítulo II, Título II de las Normas de CNV.
NOTA 7: Los accionistas, sean éstos personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, a los efectos de dar cumplimiento 
a la Resolución General N° 687/2017 de la CNV deberán informar sus beneficiarios finales, proporcionando nombre 
y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, 
CUIL u otra forma de identificación tributaria y profesión.
NOTA 8: Se recuerda a los Sres. Accionistas que en lo que respecta al ejercicio de sus derechos como accionistas 
de la Sociedad, su actuación deberá adecuarse a las normas de la Ley General de Sociedades. En tal sentido 
se solicita a los Sres. Accionistas que revistan la calidad de sociedad extranjera, que asistan a la Asamblea a 
través de mandatario debidamente instituido, acompañando el poder debidamente emitido en los términos de la 
Resolución General No. 789/2019 de la CNV. Asimismo, para votar en la Asamblea deberán dar cumplimiento al 
artículo 24 y 25, Capítulo II, Título II de las Normas de CNV.
NOTA 9: Se ruega a los Sres. Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de la Asamblea, a fin de acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 23/4/2019 Luis Perez Companc - Presidente

e. 20/04/2020 N° 17264/20 v. 24/04/2020

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

GALENO CAPITAL S.A.U.
CUIT N°: 30-71432850-2. Se hace saber por tres días, en los términos del artículo 88, segunda parte, inciso 4), 
de la ley 19550, que la asamblea general extraordinaria celebrada el 19/03/2020 resolvió la escisión parcial del 
patrimonio social para la constitución de una nueva sociedad denominada Galeno Investments S.A.U. (a) Galeno 
Capital S.A.U., constituida el 29 de octubre de 2013 e inscripta en la Inspección General de Justicia el 11 de 
noviembre de 2013 bajo el número 22354 del libro 66 tomo - de Sociedades por Acciones y con su escritura 
de adecuación de estatuto a SAU del 21 de junio de 2016 e inscripta en la Inspección General de Justicia el 
25 de agosto de 2016 bajo el número 15820 del libro 80 tomo – de Sociedades por Acciones; (b) Valuación del 
activo y el pasivo de Galeno Capital S.A.U. al 31 de diciembre de 2019, anterior a la escisión: $ 4.993.304.200.- y 
$  334.974.187.-, respectivamente; (c) Valuación del activo y del pasivo que componen el patrimonio destinado 
a Galeno Investments  S.A.U. según balance de escisión al 31 de diciembre de 2019: $  82.852.525.- y $  0.-, 
respectivamente; (d) Galeno Investments S.A.U., con sede social en Elvira Rawson De Dellepiane 150, piso 12, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los acreedores podrán formular su oposición dentro de los quince días 
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corridos desde la fecha de la última publicación del presente edicto en Elvira Rawson De Dellepiane 150, piso 12, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 10 a 18 horas; y en el caso de que se mantuviera vigente el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio dispuesto por el DNU 297/20 y normas complementarias, deberán formularlas vía 
correo electrónico a la siguiente casilla: mirna.kaploean@galenoargentina.com.ar. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 19/03/2020
adriana paola caballero - T°: 89 F°: 302 C.P.A.C.F.

e. 20/04/2020 N° 17308/20 v. 22/04/2020

VZ BATH & BODY S.A.
30663373974. Se comunica que por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria del 30/09/2019 se resolvió reelegir 
autoridades por vencimiento de mandato: Director Titular y Presidente: Verónica Zuberbuhler Lanusse; Directores 
Titulares: Ariadna Gesu y Juan Zuberbuhler; Director Suplente: Mariano Alberto Noto, quienes aceptan los cargos 
y fijan domicilio especial en Gorriti N° 4769, CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
General Ordinaria de fecha 30/09/2019. Abogado, Dr.
Fernando Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 20/04/2020 N° 17306/20 v. 20/04/2020

BALANCES

NUEVOS

BANCO ITAU ARGENTINA S.A.
Domicilio Legal: Victoria Ocampo 360, Piso 8° - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República Argentina.
Actividad Principal: Banco Comercial
CUIT: 30-58018941-1
Fecha en que se cumple el pazo de duración de la sociedad: 14 de octubre de 2098
Fecha de Inicio: 1° enero de 2019
Fecha de Cierre: 31 de diciembre de 2019
Cantidad y Características de las acciones (En miles):
• Suscripto e Integrado: 743.731 acciones
• Preferidas: (Acciones con prioridad en la percepción de la cuota de liquidación)
• Cantidad: 14.565
• Valor nominal por acción: 1
• Voto por acción: Sin voto
• Ordinarias:
• Cantidad: 729.166
• Valor nominal por acción: 1
• Voto por acción: 1
• Total: 743.731

NOTA: La documentación que integra este Balance se publica en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 20/04/2020 N° 17139/20 v. 20/04/2020
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 64 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional en lo Civil N° 64, sito en Uruguay 714 piso 1°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los 
autos “MANRIQUE, MIGUEL ANGEL HORACIO S/AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO” Expte 
N° 19335/2019, cita y emplaza al Sr. Miguel Ángel Horacio Manrique a fin de que comparezca a estar a derecho. 
Publíquese en el Diario Boletín Oficial una vez por mes, durante seis meses. Buenos Aires, 14 de noviembre de 
2019
EDUARDO A. MAGGIORA Juez - ZULMA ANALIA BERNUES SECRETARIA

e. 20/04/2020 N° 7203/20 v. 20/04/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 68 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional en lo Civil N° 68, Secretaria Unica, sitio en la calle Uruguay 714 Piso 4° de Ciudad Autonoma 
de Buenos Aires, cita y emplaza a OSCAR ANGEL ROMERO, DNI 13.740.961 efectos de hacer valer sus derechos 
en autos “ Romero Oscar Angel s/ AUSENCIA DE PRESUNCION DE FALLECIMIENTO.Buenos Aires, 24 de 
Septiembre de 2019-
Publiquese edicto una vez por mes durante seis meses en el Boletin Oficial.Buenos Aires, 24 de septiembre de 
2019.- Alberto S. Pestalardo Juez - Graciela E. Canda Secretaria

e. 20/04/2020 N° 76204/19 v. 20/04/2020

SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

68 UNICA GRACIELA E. CANDA 05/08/2019 RIVIERE JORGE MARTIN 56769/19

e. 20/04/2020 N° 4778 v. 20/04/2020
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ADMINISTRADORA DE CHACRAS DE LA RESERVA S.A.
ADMINISTRADORA DE CHACRAS DE LA RESERVA S.A. CUIT 30713244208 - CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA Cítase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 12 de 
Mayo de 2020 desde las 10 horas en primera convocatoria y a las 11,00 en segunda convocatoria en forma no 
presencial y a través del sistema de Consorcio Abierto que tiene el Barrio para garantizar la salud de los accionistas 
en razón del gran número de propietarios accionistas, la necesidad de evitar aglomeraciones y en el marco de 
la Resolución General IGJ 11/2020 y lo previsto al respecto por el art. 158 del C.C y Comercial de la Nación, 
asegurándose la votación de los socios con identificación de los mismos. Cinco días hábiles previos a la votación 
se llevará a cabo la información de los Sres. Accionistas a través de una plataforma que será comunicada con Diez 
días hábiles previos a la reunión que permita el amplio debate e información. La documentación y acreditación 
se encuentra registrada en la plataforma antes mencionada y ello se muestra razonable en los términos de los 
considerandos de la Res.General mencionada.
Orden del día: 1 La designación de dos accionistas para firmar el acto.
2. Consideración de la documentación comprendida en el art. 234) inc. 1 de la Ley de sociedades.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Designación del número de directores titulares y suplentes y su elección.
5. Consideración de las posibilidades de adecuación del barrio a la normativa del Código Civil y Comercial. 
Designado mediante acta de directorio N° 49 del 3 de Julio de 2019 Fernando Miguel Durao Presidente.
Designado según instrumento público Esc. Nº 109 de fecha 04/10/2019 Reg. Nº 1426 Fernando Miguel Durao - 
Presidente

e. 14/04/2020 N° 16981/20 v. 20/04/2020

AFFIDAVIT S.G.R.
Nº DE CUIT 30-70939942-6 Se convoca a los Socios de AFFIDAVIT S.G.R. a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el 
día 12 de mayo de 2020 a las 16.00 horas en primera convocatoria y a las 17,00 horas del mismo día en segunda 
convocatoria, en Cerrito 836, piso 11º, Oficina 25, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
Orden del día: 1) Aprobación, en caso de corresponder, de la celebración de la Asamblea a distancia de acuerdo 
con lo dispuesto por la Resolución General 11/2020 de la Inspección General de Justicia (la “RG IGJ 11”) y sus 
normas complementarias y modificatorias. 2) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 3) Consideración 
de la Memoria, Inventario, Balance General, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados, el 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, las Notas y Anexos, el Informe de la 
Comisión Fiscalizadora y el Informe del Auditor, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019. 
4) Consideración de la gestión del Consejo de Administración y honorarios. Aprobación de honorarios en exceso 
al límite establecido en el art. 261 de la Ley 19.550.5) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora 
y honorarios. 6) Tratamiento del Resultado del Ejercicio y su destino. 7) Elección de Miembros del Consejo de 
Administración por el término de un año. 8) Elección de Miembros de la Comisión Fiscalizadora por el término 
de un año. 9) Aprobación de transferencias de acciones e incorporaciones de socios. 10) Establecer la política 
de inversión de los fondos sociales. 11) Determinar la cuantía máxima de las garantías a otorgar y el costo que 
los socios partícipes y terceros deberán abonar por su otorgamiento, el mínimo de contragarantías a que la SGR 
habrá de requerir a los socios partícipes y terceros, y el límite máximo de las eventuales bonificaciones que podrá 
conceder el Consejo de Administración. 12) Consideración de la fecha en que los Socios Protectores podrán 
percibir el rendimiento del Fondo de Riesgo. 13) Autorizaciones.
Nota 1.: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán remitir comunicación de asistencia, al menos tres 
días hábiles antes a la fecha fijada para el acto, a fin de que se los registre en el libro de asistencia, enviando la 
comunicación a Cerrito 836, piso 11º, Oficina 25, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o, en el supuesto que se 
mantenga vigente el aislamiento obligatorio establecido por el DNU N° 297/2020 y normas sucesivas (en adelante, 
el “AO”), mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: affidavit.sgr@affidavit-sgr.com.ar. Toda la 
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documentación referida en el Orden del Día se encuentra a disposición de los socios en la sede social. En virtud 
del AO, dicha documentación también se encuentra disponible para su envió a través de correo electrónico, 
solicitándola a affidavit.sgr@affidavit-sgr.com.ar. Nota 2: En el supuesto que continúe vigente el AO a la fecha de la 
Asamblea, esta se realizará a distancia, en el día y horario fijado, a través de videoconferencia, conforme lo previsto 
en la RG IGJ 11 y sus normas complementarias y modificatorias, con lo alcances y requisitos allí establecidos. A 
tal fin, al momento de recibir la notificación mencionada en la Nota 1. la sociedad informará al respectivo socio, 
al correo de origen, el link de acceso, junto con su instructivo. El sistema utilizado será ZOOM, el que posibilitará 
participar de la misma con voz y voto mediante la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras durante 
el transcurso de toda la Asamblea.
Designado según instrumento privado acta del Consejo de Administración N° 447 de fecha 26/04/2019 Enrique 
Gustavo Magnasco - Presidente

e. 16/04/2020 N° 17128/20 v. 22/04/2020

ANILINAS COLIBRI COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.A.
CUIT: 33-54171343-9
Convócase a Asamblea General Ordinaria en primera convocatoria para el 13 de Mayo de 2020, a las 13:00 horas, y 
en segunda convocatoria para las 14:00 horas del mismo día, en la sede social, Av. Alvarez Thomas 1350, C.A.B.A. 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de los documentos prescriptos en el art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550, correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019.
3º) Consideración del Resultado del Ejercicio. Honorarios al Directorio por encima del tope previsto por el art. 261 
de la Ley 19.550.
4º) Consideración de la Gestión del Directorio.
5º) Elección de Directores Titulares y Suplentes
6º) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 25/4/2018 Daniel Omar Andriano - Presidente

e. 15/04/2020 N° 17069/20 v. 21/04/2020

BANCO BBVA ARGENTINA S.A.
CUIT 30-50000319-3
Convócase a los señores accionistas de Banco BBVA Argentina  S.A., a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria, a celebrarse el día 15 de mayo de 2020, a las 16 horas, en primera convocatoria y para el mismo 
día a las 17 horas, en segunda convocatoria, para el caso de no obtenerse quórum en la primera convocatoria. En 
caso de no reunirse el quórum necesario para sesionar como Asamblea Extraordinaria para tratar el punto 1 del 
orden del día, la asamblea será convocada en segunda convocatoria.
En caso de no reunirse el quórum necesario para sesionar como Asamblea Extraordinaria para tratar los puntos 5 y 
6 del Orden del Día, la misma será convocada en relación a los mismos en segunda convocatoria con posterioridad.
Informamos que en tanto se prohíba, limite o restrinja la libre circulación de las personas en general, como 
consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 
y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional, la Asamblea se realizará a Distancia de conformidad con lo 
establecido en la Resolución General de la Comisión Nacional de Valores Nro. 830/2020 (“RG 830/2020”), para 
tratar el siguiente:
Orden del Día
1) Celebración de la asamblea a Distancia de acuerdo con lo establecido en la Resolución General de la Comisión 
Nacional de Valores Nro. 830/2020.
2) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta de la asamblea, juntamente con el Presidente 
de la Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Informe BBVA, Estados Contables, Información Complementaria y demás 
Información Contable, Informe de la Comisión Fiscalizadora e Informe del Auditor, correspondientes al Ejercicio 
Social N° 145, finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4) Consideración de la gestión del Directorio, Gerente General y de la Comisión Fiscalizadora.
5) Consideración de los resultados del Ejercicio Social N° 145, finalizado el 31 de diciembre de 2019. Tratamiento de 
los Resultados no Asignados al 31 de diciembre de 2019 por la suma de $ 31.008.199.765,84. Se proponen destinar: 
a) $ 6.201.639.953,17 a Reserva Legal; y b) $ 24.806.559.812,67 a la reserva facultativa para futura distribución de 
resultados, conforme al Texto Ordenado Distribución de Resultados del Banco Central de la República Argentina.
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6) Desafectación parcial de la reserva facultativa para futuras distribuciones de resultados, a fin de destinar la 
suma de $ 2.500.000.000 al pago de un dividendo en efectivo sujeto a la previa autorización del Banco Central de 
la República Argentina.
Delegación en el Directorio de las facultades para su implementación y para la determinación de la fecha de la 
puesta a disposición de los señores accionistas.
7) Consideración de la remuneración del Directorio correspondiente al Ejercicio Social N° 145, finalizado el 31 de 
Diciembre de 2019.
8) Consideración de la remuneración de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio Social Nº 145, 
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
9) Determinación del número de integrantes del Directorio y elección de los directores que correspondiere. 
Autorización para la realización de los trámites y presentaciones e inscripción registral de las resoluciones 
adoptadas.
10) Elección de tres síndicos titulares y tres síndicos suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora durante el 
ejercicio en curso.
11) Remuneración del contador dictaminante de los estados contables correspondientes al Ejercicio Social N° 145, 
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
12) Designación del contador dictaminante para los estados contables correspondientes al ejercicio 2020.
13) Asignación del presupuesto al Comité de Auditoría Ley de Mercado de Capitales Nro. 26.831 para recabar 
asesoramiento profesional.
Notas:
(a) Asamblea a Distancia: De conformidad con la “RG 830/2020”, la asamblea será realizada a distancia, 
mediante la utilización del sistema de videoconferencia, que permite: (i) la accesibilidad a la Asamblea de todos 
los participantes (accionistas y/o sus apoderados, Directores, Gerente General, Síndicos y colaboradores); (ii) la 
transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras de los participantes; (iii) los señores accionistas podrán 
participar con voz y emitir su voto en forma oral y/o electrónica (con audio e imagen) durante el transcurso de la 
asamblea y (iv) la grabación de la Asamblea en forma digital y la conservación de una copia en soporte digital.
A dichos efectos se informa: (1) El sistema a utilizarse será la plataforma WebEx, que es el sistema de 
videoconferencias y reuniones virtuales provisto por Cisco, al que podrá accederse mediante el link que será 
remitido por la Sociedad, junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario, a los accionistas 
que comuniquen su asistencia a la asamblea mediante correo electrónico de acuerdo a lo indicado en el punto 
siguiente. (2) Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea mediante correo electrónico 
dirigido a la casilla (investorelations-arg@bbva.com), At. Inés Lanusse, con el contenido y recaudos indicados 
en el apartado b), sirviendo el envío como comprobante suficiente para la acreditación, con no menos de tres (3) 
días hábiles de anticipación a la fecha de la misma, es decir hasta el 11 de mayo de 2020 a las 18 hs. inclusive. 
Salvo que se indique lo contrario, se utilizará la dirección de correo electrónico desde donde cada accionista 
comunicó su asistencia para informar el link de la videoconferencia; la Asamblea comenzará puntualmente en los 
horarios notificados. (3) En el caso de tratarse de apoderados deberá remitirse a la sociedad con cinco (5) días 
hábiles de antelación a la celebración de la asamblea el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente 
autenticado. (4) Al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se deberá informar los siguientes datos 
del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de 
identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación 
del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Los mismos 
datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones. 
Asimismo, se solicita a los señores Accionistas que revistan la calidad de sociedad extranjera, acompañen la 
documentación que acredita su inscripción como tal ante el Registro Público correspondiente, en los términos 
del Artículo 123 de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550 e informen los beneficiarios finales titulares de las 
acciones que conforman el capital social de la sociedad extranjera y la cantidad de acciones con las que votarán, 
y se recuerda que el representante designado a los efectos de efectuar la votación en la asamblea deberá estar 
debidamente inscripto ante el Registro Público correspondiente, en los términos del Artículo 118 o 123 de la Ley 
General de Sociedades Nro. 19.550 y sus modificatorias. (5) La documentación a tratarse se encuentra a su 
disposición publicada en el sitio web de la Comisión Nacional de Valores (Autopista de Información Financiera). (6) 
En la apertura de la Asamblea cada uno de los participantes deberá acreditar su identidad e indicar el lugar donde 
se encuentra.
Los miembros de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad que participen de la Asamblea, verificarán el 
cumplimiento de los extremos antes mencionados así como de los recaudos previstos en la “RG 830/2020”.
(b) Depósito de constancias y certificados: Se recuerda a los Accionistas que el Registro de Acciones Escriturales 
de la Sociedad es llevado por la Caja de Valores  S.A., con domicilio en 25 de Mayo 362, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Por lo tanto, conforme con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades 
N°  19.550, para asistir a la Asamblea, deberán obtener una constancia de la cuenta de acciones escriturales 
librada al efecto por la Caja de Valores S.A. De acuerdo a lo establecido por la “RG 830/2020”, los accionistas 
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podrán registrarse a través del envío en forma electrónica de las constancias referidas (y demás documentación 
complementaria, según corresponda), de acuerdo a la modalidad indicada en el punto anterior.
(c) Para el supuesto que al momento de la fecha de celebración de esta asamblea, no existiera una prohibición, 
limitación, o restricción a la libre circulación de las personas en general, como consecuencia del estado de 
emergencia sanitaria en virtud del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, normas sucesivas del Poder 
Ejecutivo Nacional y/o demás normas dictadas o por dictarse sobre los recaudos y restricciones que deban 
cumplirse con motivo de la situación de emergencia y aislamiento, el Directorio podrá mediante hecho relevante 
comunicar la realización de la misma en forma presencial.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 24/4/2019 jorge delfin luna - Vicepresidente en 
ejercicio de la presidencia

e. 17/04/2020 N° 17217/20 v. 23/04/2020

BANCO MACRO S.A.
CUIT 30-50001008-4. AVISO COMPLEMENTARIO DEL N°  16258/2020 PUBLICADO LOS DÍAS 2, 3, 6, 7 Y 8 
DE ABRIL DE 2020. En el marco de: 1) la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de BANCO 
MACRO S.A. (la “Sociedad”), convocada para el 30 de abril de 2020 a las 11.00 horas en Avenida Eduardo Madero 
1172, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no es la sede social, (la “Asamblea”); y 2) la Resolución General 
No. 830/2020 de la Comisión Nacional de Valores (“RG CNV No. 830”), la Sociedad publica el presente AVISO 
COMPLEMENTARIO a los avisos de convocatoria publicados los días 2, 3, 6, 7 y 8 de abril de 2020, a fin de informar 
que en el supuesto de mantenerse la restricción a la libre circulación de las personas en general, con carácter 
preventivo y/u obligatorio y/o sectorizado como consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud del 
Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 297 (B.O. 20-3-2020), sus prórrogas mediante los DNU N° 325/2020 
(B.O. 31-3-2020) y N° 355/2020 (B.O. 11-4-2020), y normas que en lo sucesivo dicte el Poder Ejecutivo Nacional, la 
Asamblea se celebrará a distancia mediante la utilización del sistema de videoconferencia, de conformidad con lo 
previsto por la RG CNV No. 830, entre otros, con las siguientes condiciones: (i) garantizar la libre accesibilidad a 
las reuniones de todos los accionistas, con voz y voto; (ii) la Asamblea deberá contar con el quórum exigible para 
las asambleas extraordinarias y resolver como primer punto del orden del día su celebración a distancia con la 
mayoría exigible para la reforma del estatuto social y; (iii) permitir la transmisión simultánea de sonido, imágenes y 
palabras en el transcurso de toda la reunión, como su grabación en soporte digital. A dichos efectos se informa: 
(1) El sistema a utilizarse será provisto por WEBEX al que podrá accederse mediante el link que será remitido junto 
con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario a los accionistas que comuniquen su asistencia a la 
Asamblea mediante correo electrónico, de acuerdo a lo indicado en el punto siguiente; (2) Los accionistas deberán 
comunicar su asistencia a la Asamblea con los instrumentos requeridos por la normativa vigente mediante correo 
electrónico dirigido a la siguiente dirección: asambleabancomacro@macro.com.ar hasta el 24 de abril inclusive. 
Salvo que se indique lo contrario, y a los fines de informar el link de la videoconferencia, se utilizará la dirección 
de mail desde donde cada accionista comunique su asistencia; (3) En el caso de tratarse de apoderados deberá 
remitirse a la Sociedad hasta el 22 de abril inclusive el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente 
autenticado; (4) Al momento de ingresar a la Asamblea, se deberá informar el lugar donde se encuentra quien 
participa de la Asamblea, los mecanismos técnicos que utilice y los siguientes datos del titular de las acciones: 
nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se 
hallan inscriptas y de su jurisdicción; y domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser 
proporcionados por quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones. Asimismo, se 
solicita a los señores Accionistas personas jurídicas, locales o extranjeras, que informen los beneficiarios finales 
titulares de las acciones que conforman el capital social del accionista y la cantidad de acciones con las que 
votarán; (5) La documentación a tratarse se encuentra a su disposición publicada en el sitio web de la Comisión 
Nacional de Valores (Autopista de Información Financiera); (6) La firma del Registro de Asistencia a la Asamblea 
se coordinará una vez levantadas las medidas de emergencia vigentes; (7) Al momento de la votación, cada 
Accionista será preguntado sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a fin de que emita el mismo con 
audio e imagen que asegure su verificación en cualquier instancia.
En caso que a la fecha de la celebración de la Asamblea no existiera prohibición, y/o limitación, y/o restricción 
a la libre circulación de las personas en general, con carácter preventivo y/u obligatorio y/o sectorizado como 
consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud de los DNU N°  297, 325 y 355/2020, normas 
complementarias y/o modificatorias y/o cualquier otra norma emitida en dicho marco por cualquier instancia del 
Poder Ejecutivo Nacional, la Asamblea se realizará en forma presencial.
Designado según instrumento publico esc 152 de fecha 13/5/2019 reg 1214 DELFIN JORGE EZEQUIEL CARBALLO 
- Presidente

e. 17/04/2020 N° 17222/20 v. 23/04/2020
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BANCO PATAGONIA S.A.
CUIT 30-50000661-3 - CONVOCATORIA- AVISO COMPLEMENTARIO
Se complementa el aviso N° 14721/20 publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina (BORA) y en el 
diario La Nación los días 16, 17, 18, 19 y 20 de marzo, mediante el cual se comunicó la convocatoria a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de Banco Patagonia S.A. para el día 23 de abril de 2020 a las 15:00 hs (“la 
Asamblea”); y el aviso N° 15822/20 publicado en el diario La Nación los días 20, 21, 22, 23 y 24 de marzo, y en el 
BORA los días 20 de marzo y 1, 2, 3 y 6 de abril por modificación del 3° punto del orden del día, a fin de informar a los 
Sres. Accionistas que la Asamblea se realizará a distancia, contemplando los recaudos de la Resolución General 
830/2020 de la CNV (la RG 830):Considerando que el Estatuto Social de Banco Patagonia S.A. no contempla la 
celebración de asambleas a distancia, una vez constituida la Asamblea con el quórum legal para sesionar, se 
resolverá sobre su celebración bajo dicha modalidad. Se detalla a continuación el Orden del Día: Punto previo al 
tratamiento del Orden del Día: Celebración de la Asamblea de Banco Patagonia S.A. a distancia, a través de medios 
digitales. Orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración de los Estados 
Financieros Consolidados y Separados, juntamente con sus notas y anexos, Reseña Informativa e Informes de los 
Auditores Independientes y de la Comisión Fiscalizadora; y la Memoria Anual Integrada, que incluye el Reporte 
del Código de Gobierno Societario, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 01.01.19 y el 
31.12.19, de acuerdo con la Ley General de Sociedades Nº 19.550, las Normas de la Comisión Nacional de Valores 
(CNV) y el Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos (BYMA).3) Consideración de los resultados del 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019 por la suma de $ 17.631.648.801,05. Tratamiento de los Resultados 
no Asignados al 31 de diciembre de 2019. Se propone: a) Destinar la suma de $ 3.526.329.760,21 a la constitución 
de la Reserva Legal y $ 14.105.319.040,84 a la constitución de Reserva Facultativa para Futura Distribución de 
Utilidades, conforme al texto ordenado de Distribución de Resultados del BCRA, y b) Desafectar en forma parcial 
de la Reserva Facultativa para Futura Distribución de Utilidades la suma de $ 7.764.051.218,00 para aplicar al 
pago de Dividendos en Efectivo, sujeto a la previa autorización del Banco Central de la República Argentina. 4) 
Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. 5) Consideración de las remuneraciones al Directorio 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019. 6) Designación de Directores. 7) Consideración de 
la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 8) Consideración de las remuneraciones a los miembros 
de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019. 9) Elección de los 
miembros de la Comisión Fiscalizadora para el ejercicio 2020. 10) Designación del Auditor Externo de la Sociedad 
para el ejercicio 2020. 11) Determinación del presupuesto del Comité de Auditoría–CNV para el ejercicio 2020. 12) 
Autorizaciones para cumplir lo resuelto por la Asamblea. EL DIRECTORIO
NOTAS: 1) Se recuerda a los Sres. Accionistas que conforme a lo establecido en el art. 238 de la Ley General de 
Sociedades Nº 19.550, para participar en la Asamblea deberán depositar constancia de la cuenta de acciones 
escriturales librada al efecto por Caja de Valores S.A., en secretariaejecutiva@bancopatagonia.com.ar, hasta el 17 
de abril de 2020, inclusive, de 10.00 a 17.00 hs. (correo electrónico para comunicar asistencia y canalizar consultas). 
2) Se recuerda a los Sres. Accionistas que sean sociedades constituidas en el extranjero que para asistir a la 
Asamblea deberán cumplimentar con lo dispuesto en el artículo 123 o en su caso el artículo 118, párrafo 3°, de la Ley 
19.550. 3) De conformidad con lo dispuesto en las Normas de la CNV, los titulares de las acciones, al momento de 
cursar la comunicación de asistencia y de la efectiva concurrencia a la Asamblea, deberán acreditar los siguientes 
datos: nombre y apellido o denominación social completa, tipo y número de documento de identidad o datos de 
inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas y de 
su jurisdicción, domicilio con indicación de su carácter y declarar un teléfono de contacto y un correo electrónico. 
4) Los mismos datos deberá acreditar el representante del titular de las acciones que asista a la Asamblea, 
indicando el carácter de la representación. En este caso, los apoderados deberán remitir a secretariaejecutiva@
bancopatagonia.com.ar el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado, hasta el 15 de 
abril de 2020, inclusive, de 10 a 17 hs. 5) La sede social es Av. de Mayo 701, Piso 24, CABA. 6) La Asamblea se 
celebrará por medios digitales, mediante la utilización de la aplicación Zoom (versión pro), o en su defecto una 
herramienta similar que contemple los requerimientos de la RG 830. Los Accionistas recibirán al correo electrónico 
declarado, una invitación (link) para acceder a la Asamblea. Asimismo, con anticipación recibirán asesoramiento 
para su conexión. Previo al desarrollo de la Asamblea se comunicará el procedimiento para la emisión de voto. 7) 
La Asamblea tendrá carácter de extraordinaria conforme la RG 830.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 25/4/2019 Joao Carlos de Nobrega Pecego - 
Presidente

e. 14/04/2020 N° 16969/20 v. 20/04/2020

#I5965599I#

#F5965599F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.360 - Segunda Sección 17 Lunes 20 de abril de 2020

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER S.A.
CUIT 30-66314877-6 - COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER S.A. 
complementa aviso Nº 15120/20 publicado del 17/03/2020 al 25/03/2020 (el “Aviso”) mediante el cual se comunicó 
la CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y ASAMBLEAS ESPECIALES DE CLASES “A” Y “B” para 
el 23 de abril de 2020 a las 10:00 horas en primera convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en 
la sede social Av. Paseo Colón N° 728, Piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de informar que en virtud 
de mantenerse la obligaciones de aislamiento social preventivo y obligatorio, como consecuencia del estado de 
emergencia sanitaria declarado mediante el DNU N° 297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional, la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y ASAMBLEAS ESPECIALES DE CLASES “A” Y “B” indicadas se celebrarán a 
distancia mediante la utilización de un sistema de videoconferencia que: (i) garantizará la libre accesibilidad a las 
reuniones de todos los accionistas, con voz y voto; (ii) permitirá la transmisión simultánea de sonido, imágenes y 
palabras en el transcurso de toda la reunión, y su grabación en soporte digital; y (iii) deberá contar con el quórum 
exigible para las asambleas extraordinarias y resolver como primer punto del orden del día su celebración a 
distancia con la mayoría exigible para la reforma del estatuto social. En consecuencia, el orden del día publicado 
en el Aviso es modificado, incluyéndose como primer punto: “1) Celebración a distancia de la Asamblea General 
Ordinaria conforme lo establecido en la Resolución N° 830/2020 de la Comisión Nacional de Valores”. El resto de 
los puntos del orden del día publicados en el Aviso quedan inalterados, modificándose solamente su numeración 
como consecuencia de la inclusión del nuevo punto 1) indicado. No obstante ello, al constituirse las Asambleas 
Especiales de la Clase A y de la Clase B también deberán tratar su celebración a distancia con el quórum y mayorías 
indicadas precedentemente. A dichos efectos se informa: (1) El sistema a utilizar será Hangouts Meet de Google, 
que es el sistema de videoconferencias y reuniones virtuales provisto por Google Cloud, versión empresarial, al 
que podrá accederse mediante el link que será remitido, junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto 
asambleario, a los accionistas que comuniquen su asistencia mediante correo electrónico de acuerdo a lo indicado 
en el punto siguiente; (2) Los accionistas que no hubiesen ya comunicado su asistencia a la asamblea deberán 
hacerlo mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: legalestr@transener.com.ar, a más tardar el 
día 21 de abril de 2020 junto con la constancia de la cuenta de acciones escriturales librada al efecto por Caja de 
Valores S.A.. Salvo que se indique lo contrario, se utilizará la dirección de correo electrónico desde donde cada 
accionista comunicó su asistencia para informar el link de la videoconferencia. Para participar de la Asamblea, 
adicionalmente a lo indicado en el Aviso, se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: 
nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se 
hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter y enviar copia de la documentación 
que acredite identidad del participante. Los mismos datos y documentación deberán ser proporcionados respecto 
a quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones. En caso que la comunicación de 
asistencia y/o la participación en Asamblea sea a través de representantes deberá remitirse al correo electrónico 
indicado en el presente copia del instrumento habilitante correspondiente suficientemente autenticado, a más 
tardar el 21 de abril de 2020. (3) La documentación a tratarse se encuentra a su disposición publicada en el 
sitio web de la Comisión Nacional de Valores (Autopista de Información Financiera). (4) La Asamblea comenzará 
puntualmente en los horarios notificados oportunamente y no se admitirán participantes con posterioridad a los 
mismos. (5) La firma del Registro de Asistencia a la asamblea se coordinará una vez levantadas las medidas de 
emergencia vigentes. No implica reforma de estatuto. Brian Robert Henderson, presidente, designado según Acta 
de Directorio N° 698 del 05 de marzo de 2020.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 25/4/2019 brian robert henderson - Presidente

e. 15/04/2020 N° 17004/20 v. 21/04/2020

COMPAÑIA INVERSORA ARGENTINA PARA LA EXPORTACION S.A.
CUIT N° 30-71257290-2. Convóquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 4 
de mayo de 2020 a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, en Tucumán 1, 
Piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o a través del sistema de videoconferencia por medio de la plataforma 
“Zoom” en caso de que el aislamiento social, preventivo y obligatorio continúe, accediéndose a la reunión a 
través de los siguientes datos identificatorios: https://zoom.us/j/95809688149 (ID de la reunión: 958 0968 8149), a 
fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea; 2) 
Consideración de la documentación prevista por el artículo 234, inciso 1º, de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias 
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2019; 3) Consideración del resultado del 
ejercicio; 4) Consideración de la reducción voluntaria del capital social en los términos del artículo 203 de la Ley 
N° 19.550. Reforma del artículo 4º del Estatuto; 5) Consideración de la gestión de los Sres. directores durante 
el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2019 y consideración de sus honorarios; 6) Fijación del número de 
directores titulares y suplentes. Designación de los mismos por el término de un ejercicio; 7) Consideración de 
la gestión de los Sres. miembros de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
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de 2019. Consideración de sus honorarios; 8) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el 
término de un ejercicio; 9) Otorgamiento de autorizaciones. NOTA: Los accionistas cumplimentarán lo prescripto 
por el art. 238 de la Ley 19.550 en la sede social, de 9 a 18 horas o enviando un correo a ehaag@beccarvarela.com. 
Alberto Rafael Hojman, Presidente.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 15 de fecha 9/4/2019 ALBERTO RAFAEL HOJMAN - 
Presidente

e. 16/04/2020 N° 17086/20 v. 22/04/2020

EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION 
TRONCAL DE LA PATAGONIA S.A. (TRANSPA S.A.)

CUIT 30-67047440-9. Convócase a los accionistas de EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.), a Asamblea General 
Ordinaria, a celebrarse el día 7 de mayo de 2020 a las 12:00 horas, en la sede social sita en Marcelo T. de Alvear 
590, Piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta.
2) Consideración de la documentación establecida en el inciso 1° del art. 234 de la Ley N° 19.550, correspondiente 
al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2019.
3) Consideración y resolución respecto del destino de los resultados que arrojan los Estados Contables 
considerados al tratarse el punto 2°.
4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019.
5) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2019.
6) Fijación de honorarios al Directorio por los ejercicios económicos N° 27 y 28, teniendo en cuenta al efecto lo 
dispuesto por el art. 261 de la Ley N° 19.550.
7) Fijación de honorarios a la Comisión Fiscalizadora, por los ejercicios económicos N° 27 y 28.
8) Elección de Directores titulares y suplentes.
9) Elección de integrantes titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
Buenos Aires, 1 de abril de 2020.
EL DIRECTORIO
NOTA 1: De conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley 19.550, los accionistas deberán comunicar 
su asistencia a la Asamblea, en la sede social sita en Marcelo T. de Alvear 590, Piso 3°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de lunes a viernes de 9 a 18 horas, con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada 
en esta convocatoria. Asimismo, tendrán a su disposición la documentación aludida en el punto 2º.
NOTA 2: En el supuesto de mantenerse el aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 297/2020, sus prorrogas mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325/2020 
y 355/2020, y normas que en lo sucesivo dicte el Poder Ejecutivo Nacional, la Asamblea se celebrará a distancia 
mediante la utilización de un sistema de videoconferencia, que permita la transmisión simultánea de sonido, imagen 
y palabras en el transcurso de toda la reunión, garantizando a todos los accionistas que puedan participar con 
vos y voto. Mientras tales medidas continúen vigentes, la comunicación a asistencia en los términos del Artículo 
238 de la Ley 19.550 deberá ser realizada por correo electrónico dirigido a la casilla asambleatranspa2020@
transpa-sa.com.ar con no menos de 3 días hábiles de anticipación al de la fecha de la Asamblea, adjuntándose 
copia escaneada de la notificación de asistencia y de la documentación que acredite la personería del firmante. 
Previo a la apertura de la Asamblea, las personas que asistan en representación de los accionistas que hayan 
notificado asistencia deberán enviar por correo electrónico a la casilla mencionada la documentación que acredite 
su identidad y facultades de representación suficientes. A los accionistas que se hayan registrado a la Asamblea 
en el plazo legal se les enviará un instructivo a fin de que puedan participar de la misma.
Designado según instrumento privado acta de Directorio 197 de fecha 23/4/2019 Pietro Mazzolini - Presidente

e. 15/04/2020 N° 17078/20 v. 21/04/2020

ENEL GENERACION EL CHOCON S.A.
CUIT 30663461040. Complementa aviso N° 16295/20 de 03/04 a 13/04/2020. Ante la medida de aislamiento social, 
preventivo y obligatorio establecido por DNU 297/2020 y 325/2020 y su eventual prórroga, y el art. 3 de la RG IGJ 
11/2020, el acto podrá ser realizado a distancia por plataforma Skype con transmisión simultánea de audio y video. 
Para información dirigirse a mariano.pessagno@enel.com.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 27/3/2019 juan carlos blanco - Presidente

e. 15/04/2020 N° 16997/20 v. 21/04/2020
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GRUPO ARCOR S.A.
GRUPO ARCOR S.A. CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. Se convoca a 
los accionistas de Grupo Arcor S.A. (la “Sociedad”) (C.U.I.T. 30-70700639-7), a la Asamblea General de Accionistas 
Ordinaria y Extraordinaria, a celebrarse el 06 de mayo de 2020, a las 12 horas, en calle Maipú N° 1210, piso 6, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de 
dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta de la Asamblea. 2. Consideración de la Memoria, el Inventario, 
los Estados Financieros Individuales y Consolidados, los respectivos Informes de los Auditores y de la Comisión 
Fiscalizadora, correspondientes al Ejercicio Económico N° 21, iniciado el 1° de enero y finalizado el 31 de diciembre 
de 2019. 3. Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 4. Consideración de: (i) los 
Resultados Acumulados y del Ejercicio; (ii) la desafectación total de la Reserva Especial por Adopción de NIIF; (iii) 
la desafectación total o parcial de la Reserva Facultativa; (iv) la absorción de Resultados No Asignados negativos; 
(v) la constitución de otras reservas; y, (vi) la distribución de dividendos. 5. Consideración de las retribuciones al 
Directorio y a la Comisión Fiscalizadora. 6. Determinación del número de directores titulares y suplentes, y elección 
de los que correspondan. 7. Elección de tres síndicos titulares y de tres síndicos suplentes para integrar la Comisión 
Fiscalizadora. 8. Designación del Contador que certificará los Estados Financieros del Ejercicio Económico N° 22 y 
determinación de sus honorarios. Designación de un contador suplente que lo reemplace en caso de impedimento. 
9. Ratificación de lo actuado por el representante de la Sociedad en la Asamblea General Extraordinaria de Arcor 
Sociedad Anónima Industrial y Comercial (“Arcor S.A.I.C.”) celebrada el 11 de diciembre de 2019. 10. Ratificación 
de lo actuado por el representante de la Sociedad, en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, y en 
la Asamblea General Extraordinaria, de Arcor S.A.I.C., ambas de fecha 25 de abril de 2020, o en su segunda 
convocatoria. 11. Consideración de la reforma del artículo 20° del Estatuto Social. NOTA: Para la consideración 
de los puntos 4, 9 y 10 del orden del día, la Asamblea sesionará con carácter de Ordinaria y Extraordinaria. El 
punto 11 del orden del día será considerado por la asamblea con carácter de Extraordinaria. Queda a disposición 
de los accionistas, en soporte papel en la sede social, o en formato digital, copia (i) de la documentación relativa 
a Grupo Arcor  S.A. a considerarse en la Asamblea; y (ii) de la documentación vinculada a las Asambleas de 
Arcor S.A.I.C. mencionadas en los puntos 9 y 10. Para poder concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán 
comunicar su asistencia en cualquier día hábil de 9 a 17 horas, hasta el 29 de abril de 2020 inclusive, en la Sede 
Social sita en Maipú 1210, piso 6, oficina A, o por correo electrónico a la casilla admgrupoarcorsa@arcor.com, 
indicando un teléfono y una dirección de correo electrónico. En caso de no haberse reunido el quórum necesario 
a la hora prevista, la Asamblea se realizará en segunda convocatoria el 13 de mayo de 2020 a las 12 horas. Si la 
fecha de la Asamblea se encontrare comprendida dentro del período en que por disposición del Poder Ejecutivo 
de la Nación, se prohíba, limite o restrinja la libre circulación de las personas en general, como consecuencia del 
estado de emergencia sanitaria, declarada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y sus eventuales 
prorrogas, la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria se celebrará a distancia, por medio de transmisión 
simultánea de audio y video, a través de Cisco Webex Teams, cuyas características y modalidad de conexión se 
informarán oportunamente a los accionistas que comuniquen su asistencia. Se solicita a los señores accionistas 
que revistan la calidad de sociedad constituida en el extranjero, que acompañen la documentación que acredita su 
inscripción como tal ante el Registro Público correspondiente, en los términos de la Ley General de Sociedades. 
EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta deasamblea gral ordinaria y extraordinaria Nº 26 y directorio Nº 215 
ambas de fecha 27/4/2017 luis alejandro pagani - Presidente

e. 15/04/2020 N° 17079/20 v. 21/04/2020

GRUPO FINANCIERO VALORES S.A.
Grupo Financiero Valores S.A (30-52531837-7) convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 14 de mayo 
de 2020 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en 
Sarmiento 310 PB, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, domicilio que no reviste la calidad de sede social de esta 
entidad, para tratar el siguiente: Orden del Día 1) Consideración de la celebración de la Asamblea a distancia 
mediante el sistema Webex Meetings, conforme artículo 1 RG CNV N° 830/2020, en caso de corresponder. 2) 
Designación de 2 accionistas para suscribir el acta. 3) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 
Inc. 1 de la Ley General de Sociedades, Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y mod.), (“CNV”) y 
Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“BYMA”), Memoria (que incluye el informe sobre el 
grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario), el Inventario y los Estados Financieros correspondientes 
al Ejercicio Económico N°  92 iniciado el 1 de enero y finalizado el 31 de diciembre de 2019. Dichos estados 
financieros que fueron preparados de acuerdo con las normas de valuación y exposición del BCRA, en virtud 
de que la Sociedad está encuadrada dentro del Artículo 2 – Sección 1 –Capítulo I del Título IV del TO 2013 de la 
CNV, se componen de los estados consolidados y separados del resultado integral, de situación financiera, de 
cambios en el patrimonio, de flujos de efectivo, notas y anexos a los estados financieros consolidados y separados, 
información adicional, reseña informativa, Informe de la Comisión Fiscalizadora e Informes de los Auditores Externos 
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Independientes. 4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 5) 
Consideración del proyecto de Distribución de Utilidades y de la remuneración de los miembros del Directorio 
y de la Comisión Fiscalizadora. 6) Designación del Auditor Externo Titular y Suplente que dictaminará sobre los 
estados financieros trimestrales y el correspondiente al cierre anual del próximo ejercicio y determinación de su 
remuneración. 7) Consideración del presupuesto para el funcionamiento del Comité de Auditoría para el ejercicio 
2020. 8) Elección de 1 (un) director titular por 3 (tres) ejercicios y de un suplente. 9) Elección de tres miembros 
titulares y de tres suplentes para integrar el órgano de fiscalización. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 13 de 
abril de 2020. El Directorio. Notas: a) En caso de realizarse de manera presencial, la acreditación en la sede de la 
Asamblea comenzará a las 9 horas, se ruega llegar con antelación; b) La información relevante sobre la asamblea 
ha sido puesta a disposición de los accionistas (art. 70 Ley 26.831 y ccs); c) El Registro de Acciones de la Sociedad 
es llevado por Caja de Valores S.A. Los accionistas deberán comunicar su asistencia enviando constancia de la 
cuenta de acciones escriturales que libre al efecto la Caja de Valores S.A. Mismo si poseen sus Acciones en el 
Depósito Colectivo, en cuentas comitentes, para obtener la constancia mencionada, deberán solicitar el certificado 
a su Depositante ya sea física o electrónicamente y luego presentarla en la sede social de GFV, sita en Sarmiento 
310 piso 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o vía correo electrónico tal y como se explica en el inciso e). Dichas 
presentaciones deberán realizarse en días hábiles de 10:00 a 18:00 horas, hasta el 8 de mayo de 2020 inclusive; 
d) Los accionistas podrán asistir por representación, en los términos y condiciones de la normativa aplicable (Art. 
239 y ccs. de la Ley 19.550 y título II Capítulo II de las Normas de la CNV). En todos los casos (aún representación 
legal de personas jurídicas) la documentación que acredite la inscripción, vigencia, facultades y demás extremos 
de la representación, se deberá acompañar en original o fotocopia certificada. El accionista podrá conferir poder a 
favor de otra persona para que lo represente y vote en su nombre, mediante una carta poder con firma certificada 
por Escribano Público o Banco, la cual deberá ser redactada en idioma español. No pueden ser mandatarios 
los directores, los síndicos, los integrantes del órgano de fiscalización, los gerentes y demás empleados de la 
Sociedad. Para el supuesto en que la carta poder sea expedida por una persona jurídica se deberá certificar 
notarialmente tanto la firma como las facultades suficientes para la expedición del mismo. En caso de ser una carta 
poder con certificación de firma bancaria, se deberá acompañar la documentación original o copia certificada 
que acredite las facultades del firmante. Los poderes generales se deberán acompañar en original o fotocopia 
certificada. Los representantes legales de personas jurídicas constituidas en la República Argentina deberán 
presentarse junto con la documentación original o copia certificada que acredite su designación y distribución 
de cargos, estatutos o contrato social. Conforme lo dispuesto en el art. 25, Capítulo II, Título II de las Normas 
CNV (N.T. 2013 y mod.), en el caso de una persona jurídica constituida en el extranjero, para poder participar en la 
asamblea deberá acreditar el instrumento en el que conste su inscripción en los términos de los artículos 118 o 123 
de la Ley Nº 19.550, según corresponda. La representación deberá ser ejercida por el representante legal inscripto 
en el REGISTRO PÚBLICO que corresponda o por mandatario debidamente instituido. Por último, se les hace 
saber que a los fines de asistir a la Asamblea, será requisito indispensable concurrir con /acompañar el Documento 
Nacional de Identidad o Pasaporte. e) En el supuesto de que el Poder Ejecutivo Nacional prorrogue el aislamiento 
social preventivo y obligatorio, comprendiendo la fecha de esta Asamblea, la misma se celebrará a distancia 
conforme la RG CNV No. 830/2020, con las siguientes condiciones: (i) deberá reunir quorum de extraordinaria 
en primera convocatoria; (ii) El sistema utilizado será Webex Meetings que permite libre accesibilidad de los 
accionistas, transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión; (iii) La 
comunicación de asistencia y el certificado de la cuenta de acciones escriturales emitido por Caja de Valores S.A. 
(referidos en la nota “c” precedente) deberán ser enviados por correo electrónico a mflamorte@gfv.sba.com.ar 
con copia a jmrios@gfv.sba.com.ar y vprobaos@gfv.sba.com.ar con 3 (tres) días hábiles de antelación quienes 
participen por sí y con 5 (cinco) días hábiles de antelación quienes concurran por representación, debiendo en 
este último caso enviar los instrumentos referidos en la nota “d” precedente también por ese medio. Al comunicar 
asistencia, el accionista deberá denunciar una dirección de correo electrónico, un teléfono fijo y un celular a fin de 
ser contactado con relación a la Asamblea; (iv) Cerrado el Registro de Asistencia a Asamblea, GFV enviará a los 
accionistas acreditados (al correo denunciado por éstos) los datos e instrucciones para ingresar, participar y votar 
en la videoconferencia (v) La Asamblea será grabada en soporte digital y asentada en un acta notarial; (vi) La firma 
del Registro de Asistencia a la Asamblea se realizará levantado el aislamiento.
Designado según instrumento privado acta directorio 3067 de fecha 24/4/2019 sebastian salaber - Presidente

e. 15/04/2020 N° 17071/20 v. 21/04/2020

HAVANNA HOLDING S.A.
Se convoca a los accionistas de Havanna Holding S.A. (CUIT 30-70854408-2) a Asamblea General Ordinaria de 
accionistas a celebrarse en Costa Rica 4165, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 15 de mayo de 2020 a las 
11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente orden 
del día: 1) Designación de accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la documentación establecida por 
el art. 234 inc. 1º de la Ley Nº 19.550 y normativa de la Comisión Nacional de Valores, correspondiente al Ejercicio 
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Económico Nº 17 finalizado el 31 de diciembre de 2019; 3) Consideración de la propuesta del Directorio respecto 
del destino del resultado del Ejercicio Económico N° 17 finalizado el 31 de diciembre de 2019 y de los resultados 
acumulados de la sociedad a dicha fecha: integración de la Reserva Legal y distribución de dividendos en efectivo. 
Consideración de la propuesta de desafectación de la Reserva Facultativa para la distribución de dividendos 
en efectivo a los Sres. Accionistas; 4) Consideración de la gestión del Directorio durante el Ejercicio Económico 
N° 17 finalizado el 31 de diciembre de 2019. Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes 
al Ejercicio Económico N° 17 finalizado el 31 de diciembre de 2019; 5) Consideración de la gestión del Comité 
de Auditoría durante el Ejercicio Económico N° 17 finalizado el 31 de diciembre 2019. Fijación del Presupuesto 
Anual del Comité de Auditoría; 6) Consideración de la prórroga del contrato de gerenciamiento celebrado entre 
Havanna S.A., Inverlat S.A. y D&G S.A.; 7) Fijación del número de integrantes del Directorio y designación de los 
mismos conforme lo dispuesto en el Artículo 12° del Estatuto Social; 8) Consideración de la retribución de los 
Auditores que certificaron la documentación contable correspondiente al Ejercicio Económico N° 17 finalizado 
el 31 de diciembre 2019 y designación de los que certificarán la documentación correspondiente al Ejercicio 
Económico N°  18 a finalizar el 31 de diciembre de 2020. NOTAS: (i) Para registrarse en el libro de asistencia 
y asistir a la asamblea los accionistas deberán depositar en la Sociedad, con no menos de 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha de la asamblea, una constancia de su cuenta de acciones escriturales extendida por la 
Caja de Valores S.A. y/o un certificado de depósito hasta el día 11 de mayo de 2020 inclusive. Dicho depósito 
deberá efectuarse en la forma dispuesta por la autoridad competente de lunes a viernes de 13.00 a 17.00 horas 
hasta el día 11 de mayo de 2020 inclusive, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Costa Rica 4165, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. La Sociedad entregará los comprobantes de depósito que servirán para la admisión 
a la asamblea y la documentación que será considerada por la asamblea; (ii) La documentación prevista en los 
puntos 2° y 7º que considerará la Asamblea se halla a disposición de los accionistas en la sede social de la 
Sociedad, sita en Costa Rica 4165, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ya ha sido publicada en la AIF de la 
Comisión Nacional de Valores; (iii) Si durante el plazo en el cual los accionistas deben depositar sus acciones se 
prorrogaran las medidas dispuestas por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, la Sociedad informará a 
los accionistas los mecanismos disponibles a fin de que puedan comunicar su asistencia a la asamblea. Asimismo, 
si tales medidas continuaran vigentes al momento de la celebración de la asamblea, la misma será celebrada a 
distancia, conforme lo dispuesto por la Resolución General CNV 830/2020. En tal caso la Sociedad informará a los 
accionistas mediante los sistemas de comunicación de los mercados cuál es el canal de comunicación elegido, 
el modo de acceso, los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia por medios digitales y 
todas las demás cuestiones a fin de garantizar la libre accesibilidad a la asamblea de todos los accionistas, con 
voz y voto.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 24/4/2019 chrystian gabriel colombo - Presidente

e. 16/04/2020 N° 17151/20 v. 22/04/2020

LONGVIE S.A.
CUIT 30500833781.CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.
Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el 19 de mayo de 2020, a las 11 horas 
en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, la que se celebrará a distancia mediante la 
utilización de un sistema de videoconferencia, de conformidad con lo previsto por la RG CNV Nº 830, siempre que 
se mantenga la restricción a la libre circulación de las personas en general, con carácter preventivo y/u obligatorio 
y/o sectorizado como consecuencia del estado de emergencia sanitaria dispuesto por Dto. 297/20 y su prórroga 
según Dto. N° 355/2020, y normas que en lo sucesivo dicte el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1.Consideración de la celebración de la Asamblea a distancia, de conformidad con lo establecido en la R.G. CNV 
Nro. 830/20.
2.Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
3.Consideración de la Memoria y Anexo I Código de Gobierno Societario, Inventario, los Estados Financieros 
Consolidados e Individuales, Reseña Informativa, Información Adicional requerida por el Artículo 12, Capítulo 
III, Título IV, de las Normas de la C.N.V. e Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al Ejercicio 
Económico Nº 81 cerrado el 31 de diciembre de 2019 y aprobación de la gestión del Directorio y de la mencionada 
Comisión en el indicado ejercicio.
4.Consideración del resultado negativo del ejercicio finalizado el 31.12.2019 de $ 110.219.671. Absorción del saldo 
negativo de la cuenta Resultados No Asignados al 31.12.2019 con la desafectación parcial de la cuenta Ajuste 
Integral del Capital.
5.Consideración de las remuneraciones al directorio por $ 8.718.448, que reexpresados en moneda homogénea 
significan $ 10.200.972, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31.12.2019, el cual arrojó quebranto 
computable en los términos de las Normas de la C.N.V.
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6.Consideración de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado el 
31.12.2019.
7.Aprobación del Presupuesto del Comité de Auditoría para el ejercicio iniciado el 1º de enero de 2020.
8.Elección de tres Síndicos Titulares y tres Suplentes por el término de un año.
9.Determinación de los honorarios del Contador Certificante de la documentación contable del ejercicio finalizado 
el 31/12/2019 y designación del Contador Certificante para el ejercicio 2020.
Buenos Aires, 14 de abril de 2020.
EL DIRECTORIO
Nota: Conforme lo dispuesto en la Resolución General Nro. 830/20, se establece de forma excepcional y 
extraordinaria, la casilla de correo asamblea@longvie.com.ar a fin de permitir la registración a la Asamblea de forma 
electrónica y la recepción de los certificados de asistencia a la Asamblea emitidos por la Caja de Valores S.A., 
que hayan sido gestionados por el accionista con la anticipación necesaria. El plazo para comunicar la asistencia 
a dicha casilla de correo vence el día 13 de mayo a las 17hs., indicando los siguientes datos: nombre y apellido 
o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad o datos de inscripción registral con 
expresa individualización del específico registro y de su jurisdicción; domicilio, con indicación de su carácter. 
Además, en caso de encontrarse representados mediante apoderados, los accionistas deberán proporcionar a 
través de las misma casilla de correo, con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de la asamblea, los 
mismos datos respecto de los apoderados que asistirán a la asamblea en su representación, como así también la 
documentación que acredite la misma, suficientemente autenticada, en formato pdf.
Los accionistas que comuniquen su asistencia a través de la casilla de correo indicada, deberán informar además 
sus datos de contacto (teléfono y mail) a efectos de que la Sociedad los mantenga informados de eventuales 
medidas que se dispongan respecto de la celebración de la Asamblea.
Al sistema de videoconferencia a utilizarse podrán acceder los accionistas que hayan comunicado asistencia, 
mediante el link que se les enviará junto con el correspondiente instructivo. El sistema a utilizarse permitirá: (i) 
la libre accesibilidad de todos los participantes a la Asamblea; (ii) la posibilidad de participar de la misma con 
voz y voto mediante la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras durante el transcurso de toda la 
Asamblea, asegurando el principio de igualdad de trato a todos los participantes; y (iii) la grabación del desarrollo 
de toda la Asamblea en forma digital y la conservación de una copia en soporte digital.
Al momento de la votación de cada punto del orden del día se interpelará a cada uno de los accionistas presentes 
sobre su voto.
El acta de asamblea se suscribirá dentro de los cinco (5) días hábiles de celebrada la reunión, o inmediatamente 
luego que las medidas dictadas por el Gobierno Nacional en relación a la situación sanitaria así lo permitan.
Asimismo, se informa que la asamblea deberá contar con el quórum exigible para las Asambleas Extraordinarias.
En el supuesto que el Gobierno Nacional disponga el levantamiento de las prohibiciones, limitaciones o restricciones 
a la libre circulación de las personas en general, como consecuencia del estado de emergencia sanitaria dispuesto 
por el Poder Ejecutivo Nacional según Dto. 355/20 y complementarios a dictarse en el futuro, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 61 de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 y de lo dispuesto por Resolución 
General N° 830/2020 de la CNV, la Sociedad podrá proceder a la publicación de un aviso complementario al 
presente, en el que informará la nueva modalidad de celebración de la Asamblea y el lugar de celebración de la 
misma, como así también cualquier otro dato o requisito a tener en cuenta a fin de asegurar el debido ejercicio de 
los derechos de los accionistas registrados.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio Nª 1064 de fecha 24/04/2019 eduardo raul zimmermann 
- Presidente

e. 16/04/2020 N° 17162/20 v. 22/04/2020

PAMPA ENERGIA S.A.
CUIT 30-52655265-9. Convoca a una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
a celebrarse el día 11 de mayo de 2020 a las 11:00 horas en primera convocatoria y, en el caso de la Asamblea 
General Ordinaria, a las 12:00 horas en segunda convocatoria, que tendrá lugar: (i) en caso de celebrarse de 
forma presencial en la sede social sita en Maipú 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; o (ii) en caso de celebrarse 
a distancia conforme lo dispuesto por la Resolución General de la Comisión Nacional de Valores Nº 830/2020, 
mediante el sistema Microsoft Teams; a fin de considerar los siguientes puntos del Orden del Día:
1º) Consideración de la: (a) celebración de la presente Asamblea a distancia conforme los términos dispuestos 
por la Resolución General de la Comisión Nacional de Valores Nº 830/2020; y (b) ratificación de lo decidido por la 
Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 7 de abril de 2020 de forma remota (para la consideración de 
este punto, la Asamblea sesionará con carácter de Extraordinaria).
2º) Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
3°) Consideración de los Estados de Situación Financiera, de Resultados Integrales, de Cambio en el Patrimonio, 
de Flujo de Efectivo, las Notas, el Informe del Auditor Externo, el Informe de la Comisión Fiscalizadora, la Memoria 
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y el Informe sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario, la Reseña Informativa requerida 
por las Normas de la Comisión Nacional de Valores y la información adicional requerida por las normas aplicables, 
todo ello correspondiente al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2019.
4°) Consideración del resultado del ejercicio y su destino (para la consideración de este punto, la Asamblea 
sesionará con carácter de Extraordinaria).
5°) Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora y sus remuneraciones correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019.
6°) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y sus remuneraciones correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2019.
7°) Consideración de la remuneración del Auditor Externo.
8°) Designación de directores titulares y suplentes. Designación de miembros del Comité de Auditoría.
9°) Designación del Auditor Externo Titular y Suplente que dictaminará sobre los estados financieros correspondientes 
al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2020.
10°) Determinación de la retribución del Auditor Externo Titular y Suplente que dictaminará sobre los estados 
financieros correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2020.
11°) Consideración de la asignación de una partida presupuestaria para el funcionamiento del Comité de Auditoría.
12°) Consideración de: (i) la Fusión de Pampa Energía S.A. con Central Piedra Buena S.A. en los términos de los 
artículos 82 y siguientes de la Ley General de Sociedades y del artículo 80 y siguientes de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias (según su texto ordenado 2019); (ii) el Estado de Situación Financiera Individual Especial de Fusión 
de la Sociedad al 31 de diciembre de 2019 y el Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusión al 31 de 
diciembre de 2019, junto con sus respectivos informes del auditor externo e informes de la Comisión Fiscalizadora; 
(iii) el compromiso previo de fusión; y (iv) el otorgamiento de autorizaciones para suscribir el acuerdo definitivo de 
fusión (para la consideración de este punto, la Asamblea sesionara con carácter de extraordinaria)
13°) Consideración de la modificación del artículo cuarto del Estatuto Social. Aprobación de un Texto Ordenado 
del Estatuto Social. (para la consideración de este punto, la Asamblea sesionara con carácter de extraordinaria)
14°) Otorgamiento de autorizaciones para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para la 
obtención de las inscripciones correspondientes.
NOTA 1: los Sres. Accionistas deberán remitir sus correspondientes constancias de saldo de cuenta de acciones 
escriturales, libradas al efecto por Caja de Valores S.A., a Maipú 1, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
o a la casilla de mail legalcorporativo@pampaenergia.com en cualquier día hábil de 10:00 a 18:00 horas y hasta el 
día 5 de mayo de 2020, inclusive.
NOTA 2: atento lo dispuesto por las Normas de la Comisión Nacional de Valores T.O. 2013, al momento de inscripción 
para participar de la Asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y 
apellido o denominación social completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos de 
inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de 
su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter; y datos de contacto (mail y teléfono). Los mismos datos 
deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones.
NOTA 3: conforme lo dispuesto por la Resolución General CNV Nº 830/2020 se informa que, en caso de continuar 
la vigencia del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional a la fecha de convocatoria, la Asamblea podrá 
celebrarse a distancia bajo las consideraciones que se detallan en la presente NOTA. Con anticipación suficiente 
a la reunión se evaluará la situación sanitaria y normativa a fin de evaluar si la reunión se debe celebrar de forma 
presencial o a distancia, lo que será debidamente informado por los distintos medios de comunicación al mercado. 
En caso de ser celebrada a distancia, la reunión se realizará mediante el sistema Microsoft Teams, el cual garantiza: 
1. La libre accesibilidad a la reunión de todos los accionistas que se hayan registrado a la misma, con voz y voto. 
2. La transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión; 3. La grabación 
de la reunión en soporte digital. A aquellos accionistas que se hayan registrado en tiempo y forma a la Asamblea 
se les enviará un aplicativo para conectarse al sistema al mail que nos indiquen al momento de su registración. Los 
apoderados deberán remitirnos con al menos CINCO (5) días hábiles de antelación a la celebración de la Asamblea 
el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado a la casilla de correo mencionada en la 
NOTA 1.
NOTA 4: se recuerda a los Sres. Accionistas que, conforme lo establecido por las Normas de la Comisión Nacional 
de Valores T.O. 2013, cuando los accionistas sean sociedades constituidas en el extranjero, (i) deberán informar 
los beneficiarios finales titulares de las acciones que conforman el capital social de la sociedad extranjera y la 
cantidad de acciones con las que votarán, a tal fin deberán consignar el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio 
real, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación 
tributaria y profesión, y (ii) deberá acreditar el instrumento en el que conste su inscripción en los términos del 
Artículo 118 o 123 de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550 y sus modificatorias, y el representante designado 
a los efectos de efectuar la votación deberá estar debidamente inscripto en el Registro Público que corresponda 
o acreditar ser mandatario debidamente instituido.
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NOTA 5: adicionalmente, si el titular de las participaciones sociales fuera un “trust”, fideicomiso o figura similar, o una 
fundación o figura similar, sea de finalidad pública o privada, para votar en la Asamblea deberán dar cumplimiento 
al Artículo 26, Capítulo II, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores T.O. 2013.
NOTA 6: se ruega a los Sres. Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de la Asamblea.
Designado según Instrumento Privado, Acta de asamblea general ordinaria de fecha 27/4/2018 Marcos Marcelo 
Mindlin - Presidente

e. 14/04/2020 N° 16991/20 v. 20/04/2020

TGLT S.A.
CUIT 30-70928253-7. Se convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria de TGLT S.A. (la 
“Sociedad”), a ser celebrada el día 12 de mayo de 2020 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y para el mismo 
día 12 de mayo de 2020 a las 11:00 horas, en segunda convocatoria, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
237 de la Ley General de Sociedades, en la sede social sita en Miñones 2177, PB “C”, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: “1°) Designación de Accionistas para aprobar y firmar el acta de la 
Asamblea; 2°) Consideración de la Memoria y Reseña Informativa, Inventario, los Estados de Situación Financiera 
Individuales, los Estados del Resultado y Otro Resultado Integral Individuales, el Estado de Cambios en el 
Patrimonio Neto Individual, los Estados de Flujos de Efectivo Individuales, las Notas a los Estados Financieros 
Individuales; los Estados de Situación Financiera Consolidados, los Estados del Resultado del Ejercicio y Otro 
Resultado Integral Consolidados, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado, los Estados de Flujos 
de Efectivo Consolidados, las Notas a los Estados Financieros Consolidados; el Dictamen del Auditor, el Informe 
de la Comisión Fiscalizadora, e Información Adicional requerida por el Artículo N° 68 del Reglamento de la Bolsa 
de Comercio de Buenos Aires, correspondientes al ejercicio económico concluido el día 31 de diciembre de 2019; 
3°) Consideración del destino a dar al resultado (pérdida) del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019; 4°) 
Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el día 31 de diciembre de 2019 y hasta la fecha de la Asamblea; 5°) Consideración 
de las remuneraciones al Directorio ($ 58.843.691,59 importe asignado) correspondientes al ejercicio económico 
finalizado el día 31 de diciembre de 2019, el cual arrojó quebranto computable en los términos de las Normas de 
la Comisión Nacional de Valores. Consideración de las remuneraciones a los miembros de la Comisión Fiscalizadora; 
6°) Designación de directores titulares y suplentes; 7°) Designación de síndicos titulares y suplentes como miembros 
de la comisión fiscalizadora; 8°) Consideración de adelantos de honorarios de los directores para el año 2020; 9º) 
Consideración de la retribución del Contador Público Nacional que auditó los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2019; 10º) Designación del Contador Público Nacional para desempeñar las funciones de auditoría 
externa para el ejercicio a finalizar el 31 de diciembre de 2020 y determinación de su retribución; 11°) Consideración 
del presupuesto del Comité de Auditoría para el año 2020; 12°) Otorgamiento de autorizaciones para la realización 
de los trámites y presentaciones necesarias para la obtención de las inscripciones correspondientes”. El Directorio. 
NOTA: 1) Se recuerda a los señores accionistas que Caja de Valores S.A., domiciliada en 25 de Mayo 362 PB, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lleva el registro de acciones escriturales de la Sociedad. A fin de asistir a la 
Asamblea, deberán obtener una constancia de la cuenta de acciones escriturales librada al efecto por Caja de 
Valores S.A. y presentar dicha constancia para su inscripción en el Registro de Asistencia a Asamblea, en la sede 
social de la Sociedad sita en Miñones 2177, PB “C”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en cualquier día hábil y en 
el horario de 10:00 a 15:00 horas, y hasta el día 6 de mayo de 2020, hasta las 15:00 horas inclusive, dando así 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238, primera parte, de la de la Ley General de Sociedades N° 19.550. En 
función de lo previsto por el DNU N° 297/2020 que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio” hasta 
el 31 de marzo de 2020, prorrogado hasta el 12 de abril de 2020, inclusive, por el DNU N° 325/2020 -pudiéndose 
prorrogar dicho plazo por el gobierno nacional, durante el tiempo que se considere necesario en atención a la 
situación epidemiológica- y mientras se encuentren vigentes dichas medidas, los accionistas podrán registrarse a 
través del envío en forma electrónica de las constancias referidas (y demás documentación complementaria, 
según corresponda), hasta el 6 de mayo de 2020 a las 15:00 horas, inclusive, al correo electrónico inversores@tglt.
com. En el caso de tratarse de apoderados deberá remitirse a la entidad con cinco (5) días hábiles de antelación a 
la celebración el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado. La Sociedad remitirá en 
forma electrónica a los accionistas que se hubieran registrado de este modo un comprobante de recibo para la 
admisión de su participación en la Asamblea. Al momento de registrarse, les solicitamos informar sus datos de 
contacto (teléfono, dirección de correo electrónico y domicilio en el que pasa el Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio) a fin de mantenerlos al tanto de eventuales medidas que se dispongan respecto de la celebración de 
la Asamblea. La documentación correspondiente debe enviarse en formato PDF. Una vez levantadas las medidas 
dispuestas por la autoridad competente, excepto si el accionista pertenece a un grupo de riesgo, la comunicación 
de asistencia deberá realizarse presentando las constancias emitidas por Caja de Valores S.A. en la sede social, 
sita en Miñones 2177, PB “C”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles en el horario de 10:00 a 15:00 
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horas, hasta el 6 de mayo de 2020 a las 15:00 horas, inclusive. La Sociedad entregará a los Accionistas los 
comprobantes de recibo que servirán para la admisión a la Asamblea. 2) La documentación a considerarse se 
encuentra a disposición de los Sres. Accionistas en la sede social de la Sociedad. 3) La Sociedad evaluará la 
evolución de los hechos respecto de la situación epidemiológica, emergencia sanitaria y las medidas que tomen 
las autoridades correspondientes. Para el caso que se mantuviera vigente el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio dispuesto por el DNU N° 297/2020, o a fin de garantizar la participación de accionistas que pertenezcan 
a grupos de riesgo que exijan mantener tales restricciones la Asamblea se celebrará a distancia de acuerdo con lo 
establecido por la Resolución General N° 830 de la Comisión Nacional de Valores (la “RESG 830”) y la facultad 
reconocida en el Estatuto Social de la Sociedad. A tal fin, la Asamblea se celebrará a través del sistema Microsoft 
Teams ®, que permite la transmisión en simultáneo de sonido, imágenes y palabras, y la libre accesibilidad de 
todos los accionistas con voz y voto. Asimismo, la reunión celebrada de este modo será grabada en soporte digital 
y su copia se conservará en copia digital por el término de cinco (5) años estando a disposición de cualquier 
accionista que la solicite y será transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las 
personas que participaron de la misma. Con la supervisión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, se 
identificará a cada uno de los accionistas (y/o sus apoderados) participantes de la Asamblea, quienes emitirán su 
voto a viva voz. La Comisión Fiscalizadora, ejercerá sus atribuciones durante la Asamblea, a fin de velar por el 
debido cumplimiento a las normas legales, reglamentarias y estatutarias, con especial atención de los requisitos 
exigidos por la RESG 830. Asimismo, se dejará constancia en el acta de los sujetos y el carácter en que participaron 
en el acto a distancia, el lugar donde se encontraban, y de los mecanismos técnicos utilizados. Con la registración 
a distancia indicada en el punto (1) anterior, desde la Secretaría del Directorio de la Sociedad se informará, en 
debida forma, al accionista el modo de acceso, a los efectos de su participación en la Asamblea, y los procedimientos 
establecidos para la emisión de su voto. 4) Se recuerda a los Señores Accionistas que la Comisión Nacional de 
Valores requiere el cumplimiento de los recaudos establecidos en el Capítulo II del Título II de sus Normas (N.T. 
2013). Estatuto original inscripto el 13/6/2005 bajo el número 6967, libro 28 de S.A.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 23/4/2019 TEODORO JOSE ARGERICH - Presidente

e. 14/04/2020 N° 16864/20 v. 20/04/2020
#F5964018F#
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